
Solicitud de 
subvenciones



¿Que es una subvención?



La Ley General de Subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre) define 
las subvenciones (Art.2)

1. Toda disposición dineraria realizada por cualquier administración pública a favor de 
personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios.
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la 
ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una 
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 
que se hubieran establecido.
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública.



P a r a  q u e  u n a  a d m i n i s t r a c i ó n  p u e d a  d e s t i n a r  d i n e r o  a  
c o n c e d e r  s u b v e n c i o n e s

⚫ Tiene que aprobar unas bases reguladoras
⚫ Tiene que publicar dichas bases en el BOE o en el diario oficial

correspondiente
⚫ Y además:
a) La competencia del órgano administrativo concedente.
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de
contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención.
c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten
de aplicación.
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los
términos previstos en las leyes.

e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.





La concesión de una subvención no puede ser un acto arbitrario de una 
administración.

El procedimiento tiene que convocarse con publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación.

Y tiene que fiscalizarse el uso que la entidad beneficiaria hace de la subvención 
concedida.



La convocatoria de 
subvenciones: un proceso









La convocatoria de subvenciones es un proceso:

1. Bases reguladoras
2. Convocatoria
3. Resolución provisional (normalmente cabe la subsanación)
4. Resolución definitiva
5. Ejecución del proyecto
6. Justificación.
7. Pago de la subvención. (Se suele producir al ejecutar el proyecto e incluso
al justificarlo, si bien hay veces que se concede anticipos, de forma que el
beneficiario dispone del dinero antes de ejecutar el proyecto). OJO: El
anticipo no exime de la justificación.



A tener en cuenta antes de 
solicitar una subvención



1. Si podemos participar en la convocatoria de subvenciones.
2. ¿Para qué la vamos a pedir? Proyecto o fin concreto. Normalmente, con
memoria incluida. A veces, es en concurrencia competitiva.
3. Periodo de ejecución: Tiempo que tenemos para desarrollar el proyecto.
4.Los compromisos que adquirimos con la aceptación de la subvención (si
hemos dicho que vamos a crear empleo, las actividades previstas, etc)
5. La forma y el periodo de justificación.
6. Si hay anticipo o tenemos que tirar de nuestros recursos económicos.
7. Incompatibilidad. Hay límites para pedir subvenciones para un mismo
proyecto y no pueden superarse unos criterios económicos.



Estructura



Bases reguladoras

Crédito de la 

administración





Un proyecto En 20223

Difusión con logos del Ayto

Autorizaciones 

administrativas y 

gastos extras





Criterios de valoración

Hay que cumplirlos todos





Hasta el 31 de enero

De forma telemática



https://www.valladolid.gob.es/es/tramites-servicios/registro-telematico/subvenciones-asociaciones-vecinales-desarrollo-proyecto-act




En resumen:

1. Solicitud (Anexo I)
2. Proyecto a subvencionar
3. Síntesis económica
4. Declaración responsable 



Concurrencia 

competitiva



Concurrencia 

competitiva



Concurrencia 

competitiva





















Para facilitar la labor, el ayuntamiento publica un Anexo II con el detalle de lo que 
tiene que contener el proyecto para el que se pide presupuesto.







Uno para cada línea. 

En total, 2 anexos III.







PRINCIPALES ERRORES

• No hacer una memoria que tenga en cuenta todos los puntos que se piden en el Anexo II
• No firmar los documentos que dice: firmado, etc.
• No presentar un proyecto para las fiestas y otro para las actividades
• No completar el apartado de gastos e ingresos convenientemente

• Confundir proyecto con subvención.
• No incluir las subvenciones que se han recibido en años anteriores o procedentes de otras administraciones.
• No usar los modelos adecuados.
• No haber justificado la subvención anterior
• No estar al día en Hacienda o Seguridad Social



MUCHAS GRACIAS

info@escueladeparticipacionciudadana.es

983 049 880

mailto:info@escueladeparticipacionciudadana.es
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